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NOTIFICACIÓN 
 

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  GUATEMALA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en 
las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse además, cuando 
proceda, el número de partida de la ICS):  Gallos y gallinas (01051100), Pavos 
(gallipavos) (01051200), Los demás (01051900), Gallos y gallinas de peso inferior o igual 
a 2,000 g (01059200), Gallos y gallinas de peso superior a 2,000 g (01059300), Los demás 
(01059900), Huevos fértiles para la reproducción (04070010), Huevo de avestruz 
(04070020), Otros ( 04070090), Secas (04081100), De pavo (gallipavo) (16023100), De 
gallo o gallina (16023200). 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o 
factible:  Países con lo que se tienen relaciones comerciales 

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Acuerdo Ministerial 
No. 615-2004.  Norma que establece los requisitos para el registro y funcionamiento de 
unidades de producción avícola. (8 páginas) 

6. Descripción del contenido:  Se establecen los requisitos técnicos y administrativos para el 
registro o renovación del registro, que deben cumplir las personas individuales o jurídicas 
que se dedican a operar  establecimientos de producción avícola de engorde, postura, 
reemplazo, reproducción y plantas de incubación de aves.  Además se indican las medidas 
sanitarias que deben considerarse en este tipo de establecimientos y en el manejo de 
animales, productos y subproductos; la ubicación de este tipo de establecimientos, los 
servicios de los profesionales en la medicina veterinaria y/o zootecnia, denuncias sobre la 
presencia de enfermedades avícolas, control del movimiento y ubicación de las poblaciones 
de aves, así como la producción y uso de la capacidad instalada de cada unidad de crianza, 
registros de información y prohibiciones. 

Las personas individuales o jurídicas interesadas en operar unidades de producción avícola, 
de establecimientos de explotación avícola de engorde, postura, reemplazo, reproducción, 
cuya unidad productiva tenga la capacidad instalada para albergar una población mayor o 
igual a cinco mil aves en el caso de engorde, postura, reemplazo, o de quinientas aves en el 
caso de reproductoras, y de un número mayor o igual a quinientos huevos por ciclo de 
eclosión para el caso de las plantas de incubación de aves, están obligadas a registrarse ante 
la Unidad de Normas y Regulaciones del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, como directora y ejecutante del Programa de Sanidad Avícola. 
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7. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal, 
[   ] preservación de los vegetales, [ X ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros 
daños causados por plagas   

8. Norma, directriz o recomendación internacional:  
[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [   ] de la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE), [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, 
[ X ] Ninguna 
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia 
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:   

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Acuerdo Ministerial 
No. 615-2004 de fecha 9 de enero de 2004 (8 páginas). 

10. Fecha propuesta de adopción:  Guatemala, 9 de enero de 2004 (publicado en el diario 
oficial). 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Guatemala, 13 de febrero de 2004 

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días después de la fecha de 
notificación 
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información, o 
dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra 
institución: 

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de 
correo electrónico (si la hay) de otra institución: 
 
 Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
 Unidad de políticas e información estratégica, área de información 
 5ª. avenida 8-06 zona 9 
 Ciudad Guatemala 
 Tel:  (502) 361-7786, 334-1048 
 Fax:  (502) 361-7783 
 E-mail:  informacion.upie@maga.gob.gt 
 
 Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
 Unidad de normas y regulaciones- área fitozoosanitaria 
 7ª. avenida 12-90 zona 13, anexo edificio monja blanca 
 Ciudad Guatemala 
 Telefax:  (502) 475-3058, (502) 457-3068, (502) 475-3074 
 E-mail:  correo@unr.gob.gt y onp@unr.gob.gt 
 

 


